LEY Nº 6.689.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	La autorización otorgada al Poder Ejecutivo por el 


			Artículo 1º de la Ley Nº 6.517 comprende la facul�tad de realizar, por sí,  a través del Banco de San Juan S.A. u otros agentes financieros, cuantos actos sean necesarios para la obtención de la asistencia crediticia nacional o internacional; pudiendo instrumentarse la misma en contratos, simples o comple�Ajos,  nominados  o  innominados  conforme  al  orden  jurídico argentino.-








ARTICULO 2º.-	Establécense  con  relación  a  los Incisos del 


			Artículo 1º de la Ley Nº 6.517, las siguientes aclaraciones: 





		"Inciso d)	La periodicidad en los pagos de amorti�zaciones e intereses, podrá ser conveni�da libremente, conforme a las condicio�nes del mercado.





	 Inciso e)	Podrá ser cualquier persona física o jurídica que opere legalmente en la República Argentina o en el exterior y que por su objeto social le sea posible la realización de actividades financie�ras o de crédito.





	 Inciso f)	Los fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos (Ley Nº 23.548), o cualquier otro régimen que lo modifique o sustituya, podrán también ser cedidos en pago".-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------ooo0ooo---------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis.-


 a.l.











